
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00267-00 (Divorcio matrimonio civil) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

de la actuación de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 

20201, y dentro del término guardó silencio. 

  

2. SEÑÁLESE el día 16 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:30 A.M., a fin de 

llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 372 del C.G.P., oportunidad en la 

cual se adelantará la audiencia de trámite inicial, en la que también se agotará la 

instrucción y de ser el caso se escucharan los testimonios solicitados por las partes, 

con el objeto de imprimir celeridad a la actuación. Se les hace saber a las partes y 

los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 

ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 

contempladas en el artículo 107 ídem. Advirtiendo que, la referida audiencia se 

llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 

autorizadas en el Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

  

2.1.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a las partes y a sus apoderados judiciales, 

para que en el término de cinco (5) días, procedan actualizar la dirección electrónica 

donde recibirán notificaciones personales.  

  

2.2. Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y a sus apoderados judiciales, la fecha 

de la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

3. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio público, 

adscritos al Juzgado. 

  

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 El inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 declarado  

EXEQUIBLE de manera condicionada  mediante el ordinal tercero de la Sentencia C-415 de septiembre 23  de 

2020, que declaró, “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 



 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0179 de 04/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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